
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la PATENTE DE INVENCION, por 20 años, solicitada a favor d 
de Don francisco MANEJA Curós, residente en Torello (Bar­
celona), por «UNA MEJORA EN LOS CILINDROS DE PttiüoluN DE LOS SI 
SISTEMAS DE ESTIRAJES DE LAS MECHERAS, SELFACTINAS, MANIJARES 
Y MAQUINAS DE HILAR EN OEMERAL".

Esta memoria descriptiva se refiere a una Patente de 
Invención destinada a garantizar la propiedad y el derecho 
a la explotación exclusiva de una mejora introducida en los 
cilindros de presión de los sistemas de estiraje, de las me- 

5 cheras, selfactinas, manuares y máquinas de hilar en general#
Los mencionados cilindros en su actual forma más gene­

ral de construcción están constituidos por un eje que sus 
extremos de apoyo en las respectivas silletas de la maquina 
de que se trata, en tanto que por su parte media forma la dé­

lo presión en que se dispone el gancho del contrapeso que ase­
gura su aplicación, a una presión determinada, sobre el co­
rrespondiente corrón. En este eje ván montados dos casqui- 
1103 metálicos, giratorios libremente sobre el mismo, provis­
tos dichos caequillos del correspondiente recubrimiento de 

15 materia más o menos blanda, sea aquella cuero, goma, corcho
u otra cualquiera apropiada#

Con esta disposición se precisa para conseguir un nor­
mal y seguro giro de los caequillos mencionados sobre el eje 
en que ván montados, una debida lubrificación de las superfi-



olea en contacto y tal lubrificación constituye un serio in­
conveniente no solo por el consumo del lubrificante y por el 
tiempo invertido y personal que se requiere para su aplica­
ción sino principalmente por el hecho de que se producen fre­
cuentes salpicaduras que manchan los materiales que se traba­
jan yus requieren para evitarlo , un gran ouidado y una cons-1
tante limpieza de las partes inmediatas a dichos cilindros, 
en lo que es posible, por el operario al ouidado de la má­
quina, absorbiendo buena parte de la atención de este que le 
precisa tener ocupada en la marcha general de la máquina y en 
el arreglo y puesta en marcha de los husos en que, por una 
circunstancia cualquiera, se ha producido la rotura del hilo 
o me cha correspondiente*

Estos inconvenientes quedan solventados con la mejora ob­
jeto de la presente Patente, mejora que en su esencialidad 
consiste en montar los manguitos giratorios de los cilindros 
de referencia a los respectivos ejes, con la intermediación 
de un rodamiento a bolas o a rodillos* De esta manera se con­
sigue supresión de toda lubrificación con aceite, con to­
das las consecuencias,inconvenientes y peligros que se han 
apuntado*

Para dar clara idea de la mejora mencionada se acompaña 
los dibujos de la hoja adjunta, en los que a título tan solo 
de ejemplo se representan dos formas distintas de realización 
de la mejora mencionada.

En las dos figuras se representa en -1-, el eje que vá 
montado en las silletas de la maquina de que se trate de con­
figuración conveniente para recubrir loa dos manguitos metá­
licos -2-, que ván provistos del recubrimiento -3- de un ma-
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terial relativamente "blanda que podrá ser cuero, goma, cor­
cho u otro conveniente»

La mejora 4e que se habla consiste en verificar el mon­
taje de los citados manguitos -2- al respectivo eje -1- con 
la intermediación de un rodamiento a bolas o a rodillos -4-.

Las dos figuras de los dibujos muestran dos formas disti® 
tas de montaje del referido rodamiento de bolas en el eje 
-1-, pero habida cuenta de que tal forma de montaje no afec­
ta a la esenolalidad de la tente, no se detallan ni en es­
ta descripción ni en los dibujos, ya que en cada caso podrá 
adoptarse la que se estime más conveniente y adecuada»

Cariará también cuanto afecte al tipo y clase de los ro­
damientos a bolas o a rédilloa que se utilicen»

La mejora descrito se aplicará a oilindros de presión, 
variables en su forma, tamaño y construcción, siempre que 
permita la aplicación de aquella»,

Por Ultimo será variable cuanto no altere» cambie o modi- 
fique la esenoialidad de la ^atente descrita»

M O T A

Se reivindica como objeto de esta Patente*
70 lo - Sn los oilindros de presión de los sistemas de estira­

je de las mecheras, aelfaotinas, manuares y máquinas de hi­
lar en general, constituidos tales cilindros por un eje en 
el que van montados dos manguitos metálicos, giratorios so­
bre al propio eje y provistos de un recubrimiento relativa- 

75 mente blindo, una mejora que consiste en verificar el monta­
je de los mencionados manguitosal respectivo eje, con la in-



■ '  -I ltermedl&olán di un rodamiento a bolae o a rodillos»
ea • Una nojora en los cilindros do prosiga do los sis* 

testas do estirajo ds las meoherae* solfaotinas* aanuarss y 
80 maquinas ds Sillar su general»

Consta la presento sensoria descriptiva de cuatro hojas fe* 
liadas es oritas por una sola cara»

Barcelona 8 de Septiembre de 1938
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